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 Por su interés general, se relacionan a continuación  tres  
interpretaciones al Reglamento FITA realizadas por los comités 
correspondientes. 
 
Libro 4, Artículo 9.3.2.3 
Libro 5, Artículos 11.10.3.4.2 y 11.10.3.4.2.1 
 
Un miembro del Consejo de FITA ha presentado una cuestión relativa a si los 
silenciadores de cuerda están permitidos en la división de arco longbow. 
 
El Comité de Constitución y Reglamentos entiende que la cuestión planteada 
se encuentra dentro del ámbito de responsabilidad del Comité Técnico. 
Además, entiende que la interpretación presentada a continuación no es 
contraria a las Reglas vigentes ni a las decisiones adoptadas por el Congreso. 
 
 
Respuesta del Comité Técnico: 
 
La opinión mayoritaria del Comité Técnico es que los silenciadores de cuerda 
no son legales en la División de Longbow. En un aspecto o en otro, estos 
silenciadores de cuerda contravienen las reglas, Libro 4, 9.3.2.3 y Libro 5, 
11.10.3.4.2 y 11.10.3.4.2.1 dentro de las disciplinas en las que el arco Longbow 
está permitido. Esta claro que no está permitido ningún elemento en la cuerda 
del arco excepto el nock que sirve para colocar el culatín de la flecha y el forro 
central de la cuerda, mientras éste no termine dentro del campo de visión del 
arquero estando éste en apertura total. 
 
 
 
Libro 2, Artículo 7.4.2.4 
Libro 3, Artículo 8.4.2.4 
 
Una Asociación Miembro ha suscitado la cuestión de si un arquero que ha 
tenido una rotura de material durante una distancia puede ir al campo de 
prácticas durante la competición una vez que haya reparado la rotura para 
realizar unos tiros de prueba con el fin de verificar su equipo. 
 
 
Respuesta del Comité de Constitución & Reglamentos: 
 
El Comité de C&R entiende por unanimidad que no están permitidas las flechas 
de prácticas durante el desarrollo de la competición. 
 



 CIRCULAR INFORMATIVA 10/09 
RF201009 

INTERPRETACIONES REGLAMENTO FITA 16-03-2009 

 

 INTERPRETACIONES REGLAMENTO FITA Circular 10/09 Página 2 de 2 

 

Libro 2, Artículos 7.4.2.3 y 7.8.2.4 
Libro 3, Artículos 8.4.2.3 y 8.8.2.4 
 
Se ha suscitado una cuestión por parte del Consejo de FITA respecto de 
cuantas flechas debe tirar un arquero en la primera tanda puntuable después 
de que dicho arquero haya tirado en el campo de competición una o más 
flechas después de que el Director de Tiro haya cerrado oficialmente la sesión 
de calentamiento, o lo haya hecho durante el descanso entre distancias o 
series quebrantando por tanto los artículos arriba reflejados. 
 
El Comité de Constitución y Reglamentos entiende que la cuestión planteada 
se encuentra dentro del ámbito de responsabilidad del Comité de Tiro sobre 
Diana. 
Además, entiende que la interpretación presentada a continuación no es 
contraria a las Reglas vigentes ni a las decisiones adoptadas por el Congreso. 
 
 
Respuesta del Comité de Tiro sobre Diana: 
 
Si un atleta quebranta estas reglas tirando una flecha en el campo de 
competición después de terminada oficialmente la sesión de calentamiento o 
entre distancias o series, el o ella deberá tirar una tanda completa (3 o 6 
flechas) en la primera tanda oficial  puntuable y perderá la flecha de más alto 
valor de esa tanda. 
Si el arquero hubiera disparado dos (o más flechas) quebrantando esta regla, el 
o ella perdería las dos flechas de más alto valor en la siguiente tanda puntuable 
(y así por cada flecha tirada en el campo de competición mientras éste 
estuviese cerrado para el tiro). 
 
 

Madrid, 16 de marzo de 2009  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Esteban Oliván Arenas 
Presidente del C.N:J 

 
 
 
 


